
  

        

EXPOVILLA S.A 
Guayaquil - Ecuador 

Milagro, 8 de mayo del 2019 

Señora 

NELLY YOLANDA ENRIQUETA JARAMILLO LANATA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
EXPOVILLA S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla GERENTE 
GENERAL de la sociedad, por el período de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto 
social, entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 22 de octubre de 2008, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 7 de noviembre de 2008, 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Decimotercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio 
Jarrín Acunzo, el 19 de febrero de 2009, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Milagro, el 6 de abril de 2009, la compañía cambió su domicilio al cantón Milagro y reformó 
parcialmente su estatuto social. 

Atentamente, 

Acepto el cargo para él cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede. 
Milagro, mayo 8 del 2019. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

“ Juan Morfialivo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2019— 236 
  

      

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Junio de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 1 de 

fojas. 367 a 378 con el número de inscripción “71 celebrado entre: 
([TARAMILLO LANATA NELLY YOLANDA ENRIQUETA en calidad de: GERENTE GENERAL], 

[CIA. EXPOVILLA S.A. en calidad de REPRESENTADA] ). 

 



  

    

 


